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          Estimadas/os compañeras/os:  
 
          Con fecha de hoy, 15 de septiembre de 2011, han sido 
publicada la siguiente Ayuda para el profesorado de religión y 
otro personal docente: 
 
          En virtud de la Orden 1386/2011, de 4 de abril de 
2011, de AYUDAS PARA EL DESPLAZAMIENTO , para 
Profesores de Religión y Asesores Lingüísticos, 
correspondientes al Curso 2010-2011, y según la base A.1.,  
percibirán la ayuda de 100 €, los que hayan prestado 
servicios efectivos durante la totalidad del curso 2010/11, 
los que hayan prestado servicios efectivos durante menos 
tiempo, percibirán la cantidad proporcional al tiem po de 
servicios efectivamente prestados. 
 
          El  plazo de presentación de reclamaciones: desde el 16 
al 23 de septiembre de 2011, ambos inclusive.  

 
         Podéis consultar el listado de la convocatoria en nuestra 
página Web: http://www.usitep.es. 
 
Sin otro particular y, como siempre, a vuestra disp osición, 
atte.                                                                                                                     
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